
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.: 110013103038-2024-00197-00 

Subsanada la solicitud de interrogatorio de parte como prueba extraprocesal, para 

continuar con el trámite, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de prueba anticipada de INTERROGATORIO DE 

PARTE, formulada por la apoderada judicial de CONSUELO DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 

RAMIREZ 

 

CITAR a los señores FIDEL ALFONSO PARRADO JÍMENEZ y JAIRO ALBERTO 

PARRADO JIMENEZ a fin de que comparezcan a, a rendir interrogatorio a la hora de 

las 9:00 a.m., del día primero (1o) del mes de octubre del año dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

SURTIR la notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, advirtiendo a la persona citada, que de no comparecer se tendrán por ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión, como determina el artículo 205 del Código 

General del Proceso. 

 

RECONOCER personería a la abogada SONIA TATIANA RODRIGUEZ DE CONTRERAS en 

calidad de apoderada judicial de CONSUELO DE LOS ANGELES MARTINEZ RAMIREZ en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

- 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 49 hoy 30 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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